




Cartagena de Indias D.T у C

Instituto Distrital de Deporte y Recreación

ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, PAGAR, un estímulo económico, consistente en

la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000), al CLUB DEPORTIVOO PARA

ATHLETICS CARTAGENA, pago que se hará por conducto de su representante legal Sra.
KAREN MARENA MONDOL FRANCO, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No.

45534910, el cual tiene por objeto fomentar, patrocinar criterios de inclusión de las citadas
disciplinas deportivas.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 74, 76, 77 y subsiguientes de la Ley 1437 de
2011.

ARTÍCULO CUARTO: Publíquese el presente acto administrativo en la web del Instituto

Distrital de Deporte y Recreación - IDER para los efectos del artículo 8 de la Ley 1437 de
2011.

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
publicación,

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C. a los veintiún (21) días del mes de abril del año 2025

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

AelsCAMPO ELIAS THERAN HUMANEZ.
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